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                                                                                     Dependencia: Presidencia Municipal	
                                                                                     Sección: Transparencia
                                                                                     Oficio Número:TRANS/2026/03/08/INT
                                                                                     Expediente:08/2026
                                                                                  

                                                                            Angostura, Sinaloa 13 de marzo de 2026.



 PROF. MANUEL CEYCA CAMACHO
 SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
 PRESENTE. –

Por medio del presente me permito saludarlo y a la vez solicitarle que a la brevedad posible dar respuesta de información recibida mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual ha sido registrada con el No. 250484300002526  a nombre del solicitante Monitoreo Ciudadano Transparencia y solicita lo siguiente:

1. Copia de acta de sesión de Cabildo donde se votó el Decreto Número 335 por el que se reforman los
artículos 109 Bis B y 109 Bis D, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa (en materia de
transparencia y acceso a la información pública).
2. Control de asistencia de los integrantes de Cabildo relacionado con la sesión a la que se refiere el
punto anterior.
3. Sentido de votación de integrantes de Cabildo en relación con esta reforma constitucional. Proporcione
Nombres de regidoras y regidores.
4. Versión estenográfica de la sesión de Cabildo relacionada con la votación de esta reforma
constitucional.
5. Proporcione el enlace o los enlaces electrónicos (Youtube, Facebook, página web institucional, o
cualquier otro), a través del cual o los cuales se puede consultar la sesión relacionada con la votación de
esta reforma constitucional.


A T E N T A M E N T E


C. AIDE ANGULO GARCIA
 JEFA DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
RENDICIÓN DE CUENTAS



C.c.p.- Sindica Procuradora
